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ECUADORCB S.A. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS  
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 
 
1. OBJETO DE LA COMPAÑÍA  
 

La compañía se constituyó el 10 de noviembre de 2017 y tiene por objeto, la compra, venta, almacenamiento, 
comercialización, exportación, importación, producción de bienes, industrialización, explotación, promoción, 
intermediación, inversión distribución, investigación y desarrollo, capacitación, asesoramiento de los siguientes:  
Toda clase de productos y artículos de alimentación y bebidas como chocolates, panes, pastelerías, café, bebidas 
orgánicas, bebidas alcohólicas, bebidas no alcohólicas, agua, jugos, vinos, malteadas, té, helado, aguas aromáticas, 
tortas, cake, frutas deshidratadas, comida fría y caliente, embutidos, enlatados, servicios a domicilio y servicio 
para llevar, para el cumplimiento de sus fines podrá importar, comprar, vender todo tipo de materia prima, equipos 
y maquinarias para la elaboración, refrigeración y producción de los artículos de alimentos, incluidos sus partes 
piezas y repuestos, además de incorporar cualquier actividad con fin de cumplir con los requisitos para lo cual fue 
constituido.      

 
 
2. BASES DE PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 

- Declaración de cumplimiento 
La compañía presenta sus estados financieros en dólares estadounidenses que es la moneda funcional del 
Ecuador y además está sometida al control de la Superintendencia de Compañías del País; y, de acuerdo a la 
resolución 06.Q.ICI. 004 del 21 de agosto de 2006 de este organismo de control a partir del 1 de enero del 
2011, está obligada a presentar sus estados financieros preparados de acuerdo con las Normas Internacionales 
de Información Financiera (NIIF) emitidas por la junta de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB por 
sus siglas en inglés). 

 
- Bases de medición 

Los estados financieros han sido preparados sobre la base del costo histórico, los activos se registran por el 
importe del efectivo y otras partidas pagadas; los pasivos se registran al importe de los bienes y servicios 
recibidos a cambio de incurrir en la obligación, y por las cantidades de efectivo y equivalentes al efectivo que 
espera pagar para satisfacer el pasivo en el curso normal de la operación.  
 

- Moneda local 
 

A partir del 10 de enero de 2000, el Dólar de Estados Unidos de América (USD) es la moneda de uso local 
en la República del Ecuador y moneda funcional de presentación de la Compañía. 

 
- Responsabilidad de la información 

La información contenida en estos Estados Financieros es responsabilidad de la administración de la 
compañía, que manifiesta expresamente que se han aplicado en su totalidad los principios y criterios 
incluidos en la Norma Internacional de Información Financiera (NIIF), y ratificadas posteriormente por la 
Junta General de Accionistas. 
 

- Uso de estimados y juicios 
El proceso de preparación de estados financieros de acuerdo con las NIIF requiere que la administración 
efectúe las estimaciones, juicios y supuestos necesarios que afectan la aplicación de políticas de contabilidad 
y los montos reportados de activos, pasivos, ingresos y gastos informados.  Los resultados reales pudieran 
diferir de tales estimaciones. 
 
Las estimaciones y supuestos relevantes se revisan periódicamente.  Los efectos de las revisiones de las 
estimaciones contables son reconocidos en el periodo en que las estimaciones son revisadas y en cualquier 
periodo futuro afectado. 

 
 

3. POLÍTICAS DE CONTABILIDAD SIGNIFICATIVAS 
 

Las políticas de contabilidad mencionadas a continuación han sido aplicadas consistentemente a todos los períodos 
presentados en estos estados financieros. 
 
ACTIVOS FINANCIEROS 
 

- Efectivo y equivalentes de efectivo 
Incluye el efectivo disponible y depósitos en bancos, netos de sobregiros.  Para propósitos del estado de flujo 
de efectivo, la compañía considera como equivalentes de efectivo todas aquellas inversiones altamente 
liquidas que se pueden convertir en efectivo en un plazo igual o inferior a tres meses desde la fecha del 
balance. 
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- Activos financieros con cambios en resultados 
Un activo financiero es clasificado al valor razonable con cambios en resultados si está clasificado como 
mantenido para negociación (mantenido para la venta) o es designado como tal en el reconocimiento inicial. 
Los activos financieros son designados al valor razonable con cambios en resultados si la compañía 
administra tales inversiones y toma decisiones de compra y venta con base en sus valores razonables de 
acuerdo con la administración de riesgo o la estrategia de inversión documentadas por la compañía.  Al 
momento de reconocimiento inicial, los costos de transacciones atribuibles son reconocidos en resultados a 
medida que se incurren. 
 
Los activos financieros al valor razonable con cambios en resultados, son valorizados al valor razonable y los 
cambios correspondientes son reconocidos en resultados. 
 

- Préstamos y cuentas por cobrar 
Los préstamos y cuentas por cobrar representan derechos por recuperar de terceros, son activos financieros 
no derivados con un monto fijo o determinable de pagos y que son cotizables en un mercado activo. Los 
activos incluidos en esta categoría son clasificados como activo circulante por tener vencimientos menores a 
12 meses. 
 

- Deterioro del valor de los activos 
Al final de cada período, la Compañía evalúa los valores en libros de sus activos tangibles a fin de determinar 
si existe un indicativo de que estos activos han sufrido alguna pérdida por deterioro. Cuando existe evidencia 
de deterioro de las cuentas por cobrar, el importe de esta cuenta se reducirá mediante una provisión, para 
efectos de su presentación en los estados financieros, se registrará la provisión por la diferencia entre el valor 
en libros de las cuentas por cobrar menos el importe recuperable de las mismas. 

 
INVENTARIOS 

 
Los inventarios están representados por Materias Primas (alimentos y  bebidas),  Suministros (empaque y 
limpieza), Accesorios (vajilla y utensilios), Inventarios en Procesos y Productos Terminados, son registrados al 
costo histórico (excepto los productos en procesos y terminados que son valorados al costo total de los insumos y 
demás elementos que intervienen en el proceso de fabricación), y son registrados en resultados por el método del 
devengado, las materias primas y suministros se registran al costo promedio. 
 
PROPIEDADES  Y  EQUIPOS 

 
- Las propiedades y equipos están presentados al costo histórico menos la correspondiente depreciación 

acumulada. La Administración de la Compañía adopto la política de no registrar la depreciación del ejercicio 
2019, por considerarlo inicio de operaciones comerciales. 
 

-    Las mejoras y renovaciones mayores se cargan a las cuentas de propiedades y equipos, mientras que los 
reemplazos, reparaciones y mantenimiento que no extienden la vida útil de los activos se cargan a gastos 
cuando se incurren. Los valores contables originales y sus correspondientes depreciaciones acumuladas se 
eliminan de las cuentas al retirarse las propiedades.  Los resultados por retiro se incluyen en el estado de 
resultados. La depreciación durante el año no ha sido calculada, pero se estima que para los siguientes años 
se utilizara el método de línea recta de acuerdo a las siguientes vidas útiles estimadas: 

 

ACTIVO % AÑOS 
Maquinarias y equipos, muebles y enseres, equipo de oficina 10     10 
Vehículos 20      5 
Equipos de computación 33      3 

 
ARRENDAMIENTOS OPERATIVOS 
 
El reconocimiento de los pagos a las cuotas de arrendamientos se realiza bajo la modalidad de arrendamientos 
operativos (excluyendo los costos por otros servicios tales como seguro o mantenimiento) según NIC 17 numeral 
8; Un arrendamiento se clasificará como operativo si no transfiere sustancialmente todos los riesgos y ventajas 
inherentes a la propiedad. Se reconocen en el estado de resultados integral como gastos de forma lineal, a menos 
que resulte apropiado el uso de otra base de carácter sistemático que recoja, de forma más representativa, el patrón 
de generación de beneficios para el usuario. 

 
En los estados financieros se revela  información referida a los arrendamientos operativos correspondiente a: 
 
- El total de pagos futuros mínimos del arrendamiento, derivados de contratos de Arrendamientos operativos no 

cancelables, que se vayan a satisfacer en plazos de cinco años. 
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- Cuotas de arrendamientos operativos reconocidas como gastos del ejercicio, revelando por separado los 
importes de los pagos mínimos por arrendamientos, las cuotas contingentes y las cuotas de subarriendo. 

 
- Una descripción de los acuerdos significativos de arrendamientos concluidos por el arrendatario, donde se 

incluyen: 
 

1. Las bases para la determinación de cualquier cuota de carácter contingente que se haya pactado: 
 

2. la existencia y, en su caso, los reemplazos de renovación o las opciones de compra y las cláusulas de 
actualización; y  

 
3. Las restricciones impuestas a la entidad en virtud de los contratos de arrendamiento, tales como la que se 

refieren a la distribución de dividendos, al endeudamiento adicional o a nuevos contratos de 
arrendamiento.  

 
4. Se considera el inicio del arrendamiento, el reconocimiento de cláusula para ajustar los pagos por 

arrendamiento a consecuencia de cambios en el costo de construcción o adquisición de la propiedad 
arrendada, o a consecuencia de cambios en otras medidas del costo o valor, tales como niveles generales 
de precios, o en los costos del arrendador por la financiación del arrendamiento. 

 
PASIVOS FINANCIEROS 
 
- Obligaciones 

Los pasivos financieros son reconocidos inicialmente al valor razonable; posteriormente, son presentados al 
costo amortizado. Los costos incurridos en la contratación de deuda se presentan neto del pasivo 
correspondiente y se amortizan en el plazo de la deuda, utilizando el método del interés efectivo. 
 

- Provisiones 
Las provisiones se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación presente como resultado de un evento 
pasado; y, es probable que tenga salida de recursos económicos para cancelar la obligación; y puede hacerse 
una estimación razonable del monto de la obligación.  La compañía no reconoce provisiones para pérdidas 
operativas futuras. 
 

- 15% Participación de los trabajadores en las utilidades 
  Se registra con cargo a resultados del ejercicio que se devengan. 
 

BENEFICIOS DEFINIDOS 
 

Las provisiones para obligaciones por beneficios definidos dependen de varios factores que son determinados en 
función de un cálculo actuarial basados en varios supuestos.  Estos supuestos utilizados para determinar el valor 
presente de estas obligaciones incluyen una tasa de descuento.  Cualquier cambio en los supuestos impacta en el 
valor en libros de las provisiones de estos beneficios. 

 
 El actuario contratado por la Compañía para realizar el cálculo actuarial, utiliza la tasa de descuento, la tasa de 

mortalidad y de rotación al final de cada año reportado por la Administración de la compañía.  La tasa de 
descuento es la tasa de interés que deber ser utilizada para determinar el valor presente de los flujos futuros de caja 
estimados que se espera van a ser requeridos para cumplir con la obligación de estos beneficios. 

 
Al 31 de diciembre del 2019, la compañía no ha efectuado ningún estudio actuarial, ni ha medido sus beneficios 
definidos mediante otras estimaciones, esto debido que aún no cumple con los parámetros exigidos por las 
entidades de control para aplicar dicho estudio. 

 

IMPUESTO A LAS GANANCIAS 
 

El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la renta por pagar corriente y el impuesto 
diferido. 
 
- Impuesto corriente 

Para liquidar el Impuesto a la Renta en el caso de las sociedades, como indica los artículos del 37 al 39 de la 
Ley Orgánica de Régimen Tributario en concordancia con el artículo 51 del Reglamento para la aplicación de 
la Ley de Régimen Tributario Interno, se aplicará a la base imponible las siguientes tarifas: 
 
a) Los ingresos gravables obtenidos por sociedades constituidas en el Ecuador, así como por las 

sucursales de sociedades extranjeras domiciliadas en el país y los establecimientos permanentes de 
sociedades extranjeras no domiciliadas aplicarán la tarifa del 25% sobre su base imponible. 
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b) La tarifa impositiva será del 28% cuando la sociedad tenga accionistas, socios, partícipes, 
constituyentes, beneficiarios o similares residentes o establecidos en paraísos fiscales o regímenes de 
menor imposición con una participación directa o indirecta, individual o conjunta, igual o superior al 
50% del capital social o de aquel que corresponda a la naturaleza de la sociedad. Cuando la 
mencionada participación de paraísos fiscales o regímenes de menor imposición sea inferior al 50%, 
la tarifa de 28% aplicará sobre la proporción de la base imponible que corresponda a dicha 
participación, de acuerdo a lo indicado en el reglamento. 

 
c) Se aplicará la tarifa del 28% a toda la base imponible de la sociedad que incumpla el deber de 

informar sobre la participación de sus accionistas, socios, participes, constituyentes, beneficiarios o 
similares, conforme lo que establezca la normativa tributaria vigente; sin perjuicio de otras sanciones 
que fueren aplicables. 

 
- Impuesto diferido 

El impuesto diferido se reconoce sobre las diferencias temporarias determinadas entre el valor en libros de 
los activos y pasivos incluidos en los estados financieros y sus bases fiscales. Un pasivo por impuesto 
diferido se reconoce generalmente para todas las diferencias temporarias imponibles. Un activo por 
impuestos diferidos se reconoce por todas las diferencias temporarias deducibles, en la medida en que resulte 
probable que la Compañía disponga de utilidades gravables futuras contra las que se podría cargar esas 
diferencias temporarias deducibles. 
 

INGRESOS Y COSTOS DE VENTAS 
 

- Son reconocidos en resultados, en base a la emisión de las facturas a los clientes por venta de sus productos 
de pastelería y afines. 
 

- Los costos comprenden todo el insumo de materia prima y elementos que intervienen en la fabricación de sus 
productos de pastelería. 

 
PRINCIPIOS, POLÍTICAS CONTABLES Y MÉTODOS DE VALORACIÓN APLICADOS Y CAMBIOS 
RECIENTES EN LAS NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN FINANCIERA. 

 
Cambios introducidos en ejercicio 2019: 
A partir del 1 de enero de 2019 entraron en vigor las siguientes modificaciones de las NIIF o las interpretaciones 
de las mismas (en adelante, “CINIIF”). 
 

 

Norma, 
Interpretación, o 

Modificación 

Sujeto de modificación Fecha  
de 

 vigencia 
NIIF 16 

“Arrendamientos” 
El 1 de enero de 2019, la NIIF 16 sustituyó a la NIC 17 
“Arrendamientos”. La nueva norma introduce un único modelo de 
contabilidad para el arrendatario y requiere que éste reconozca los activos 
y pasivos de todos los contratos de arrendamiento. La norma prevé dos 
excepciones que se pueden aplicar en los casos de contratos a corto plazo 
y aquellos cuyo activo subyacente sea de bajo valor. El arrendatario debe 
reconocer en el activo un derecho de uso que representa su derecho a 
utilizar el activo arrendado que se registra en  ‘‘Activos tangibles - 
Inmovilizado material’’ y "Activos tangibles – Inversiones inmobiliarias" 
y un pasivo por arrendamiento que representa su obligación de realizar los 
pagos de arrendamiento que se registran en  "Pasivos financieros a costo 
amortizado - Otros pasivos financieros" del balance de situación.  
A efectos de la cuenta de pérdidas y ganancias, debe registrarse la 
amortización del derecho de uso en la cuenta de “Amortización – activos 
tangibles”  y el costo financiero asociado al pasivo por arrendamiento en 
“Gastos por Intereses – pasivos financieros a costo amortizado”. Con 
respecto a la contabilidad del arrendador, la NIIF 16 mantiene 
sustancialmente los requisitos contables de la NIC 17. En consecuencia, 
el arrendador continúa clasificando sus arrendamientos como 
arrendamientos operativos o financieros, y contabiliza cada uno de esos 
dos tipos de contratos de arrendamiento de manera diferente. 

01/01/2019 
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Cambios a introducirse en el ejercicio 2020: 
 
A la fecha de elaboración de los presentes estados financieros se habían publicado nuevas Normas Internacionales 
de Información Financiera e Interpretaciones de las mismas que no eran de obligado cumplimiento a 31 de 
diciembre de 2019. Aunque, en algunos casos, el International Accounting Standards Board (“IASB”) permite la 
aplicación de las modificaciones previamente a su entrada en vigor. 

 

CINIIF 23 
“ Incertidumbre 

frente a los 
tratamientos del 
Impuesto a las 

Ganancias” 

La Interpretación aclara cómo aplicar los requisitos de reconocimiento y 
medición de la NIC 12 cuando existe incertidumbre sobre los tratamientos 
de impuestos sobre beneficios. Si la entidad considera que es probable 
que la autoridad tributaria acepte un tratamiento fiscal incierto, la 
Interpretación requiere que la entidad determine la ganancia fiscal 
(pérdida fiscal), las bases fiscales, las pérdidas fiscales no utilizadas, los 
créditos fiscales no utilizados o las tasas fiscales de forma congruente con 
el tratamiento fiscal usado o que prevé usar en su declaración del 
impuesto sobre beneficios. 
 
Si la entidad considera que no es probable que la autoridad tributaria 
acepte un tratamiento fiscal incierto, la Interpretación requiere que la 
entidad utilice el importe más probable o el valor esperado (suma de los 
importes posibles, ponderados por su probabilidad) para determinar 
ganancia fiscal (pérdida fiscal), las bases fiscales, las pérdidas fiscales no 
utilizadas, los créditos fiscales no utilizados o las tasas fiscales. 
 
El método utilizado deberá ser el método que la entidad espere que 
proporcione la mejor predicción de la resolución de la incertidumbre. 

01/01/2019 

NIC 19 
Modificada  

“Modificación, 
reducción o 

liquidación de un 
plan” 

 

Se introducen pequeñas modificaciones a la NIC 19 sobre Contabilización 
de Beneficios a los empleados en planes de prestación definida en las que 
ocurre una modificación, reducción o liquidación del plan durante el 
periodo. En estos casos la entidad debe emplear hipótesis actuariales 
actualizadas para determinar el costo de los servicios del periodo actual y 
el interés neto, a partir del momento de la modificación, reducción o 
liquidación de un plan. 

01/01/2019 

NIC 28 
Modificada 
“ Intereses de 
largo plazo en 
una asociada o 

negocio 
conjunto” 

 
  
 

Las modificaciones a la NIC 28 aclaran que una entidad está obligada a 
aplicar la NIIF 9 a los instrumentos financieros que son intereses a largo 
plazo en una asociada o joint venture que, en esencia, forman parte de la 
inversión neta en la asociada o joint venture, pero que no se contabilizan 
por el método de la participación.  
 
Proyecto anual de mejoras de las NIIFs 2015-2017 
El proyecto anual de mejoras a las NIIFs 2015-2017 introduce pequeñas 
modificaciones y aclaraciones a la NIIF 3 – Combinaciones de negocio, 
NIIF 11 – Acuerdos conjuntos, NIC 12 – Impuesto a las ganancias y NIC 
23 – Costo por préstamos.  
 
Adicionalmente, este proyecto ha introducido una modificación en la NIC 
12, cuya entrada en vigor el 1 de enero de 2019 ha supuesto que los 
impactos fiscales de la distribución de beneficios generados se deben 
registrar en la línea “Gastos o ingresos por impuestos sobre las ganancias 
de las actividades continuadas” de las cuentas de pérdidas y ganancias del 
ejercicio.  

01/01/2019 

Norma, 
Interpretación, o 

Modificación 

Sujeto de modificación Fecha  
de 

 vigencia 
NIC 1 y NIC 28 

Definición de 
materialidad 

Esta norma será de aplicación a los ejercicios que comiencen a partir del 1 
de enero de 2020. 

01/01/2020 
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Las normas Internacionales de Información Financiera, Interpretaciones y Modificaciones vigentes y no 
vigentes descritas en la parte que antecede, no necesariamente aplicaron a la entidad que se audita, sin embargo 
hacemos una exposición a nivel general para conocimiento de la Administración de la Compañía, sobre 
eventos que se puedan originar a futuro en el campo financiero. 

 
 

4. ADMINISTRACIÓN DE RIESGO FINANCIERO 
 
Tal como lo requiere el párrafo 31 de la Norma Internacional de Información Financiera NIIF 7, a continuación, se 
revela la naturaleza y el alcance de los riesgos que surgen de los instrumentos financieros a los que la Compañía 
está expuesta a la fecha de los estados financieros: 
 

a) Ambiente de Administración de Riesgos 
 

La administración es responsable por establecer y monitorear el ambiente de administración de riesgos, así 
como también, es responsable del desarrollo y monitoreo de las políticas de administración de riesgos de la 
Compañía. 
 
Las políticas de administración de riesgo de la Compañía son establecidas con la finalidad de identificar y 
analizar aquellos riesgos que pudiera enfrentar la Compañía, determinar límites de afectación tolerables y 
definir los controles de riesgo adecuados; así como también para monitorear los riesgos y el cumplimiento de 
dichos límites. La administración es responsable también de revisar periódicamente las políticas y los sistemas 
de administración de riesgo de la Compañía a fin de que reflejen los cambios en las condiciones de mercado y 
en sus actividades. La compañía a través de sus normas y procedimientos de administración, pretende 
desarrollar un ambiente de control disciplinado y constructivo en el que todos los empleados entienden sus 
funciones y obligaciones. 
 

- La administración monitorea el cumplimiento de las políticas y los procedimientos de administración 
de riesgo y revisa si su marco de administración de riesgo es apropiado respecto de los riesgos a los 
que se enfrenta la Compañía. 

 

b) Riesgo de Crédito 
 

El riesgo de crédito es el riesgo de la pérdida financiera que podría enfrentar la Compañía si un grupo 
importante de clientes o las contrapartes en un instrumento financiero no cumplen con las obligaciones 
pactadas, y se origina principalmente de las cuentas por cobrar comerciales y los instrumentos de inversión de 
la Compañía. 
 

Cuentas y documentos por cobrar comerciales y otras cuentas y documentos por cobrar 
 

La exposición de la Compañía al riesgo de crédito se ve afectada principalmente por las características 
individuales de cada cliente. La Administración ha establecido, al 31 de diciembre de 2019, que desde un punto 
de vista geográfico o demográfico, no existe concentración de riesgo de crédito. 
 
- La Administración de la Compañía manifiesta que no posee situaciones de riesgos en sus cuentas por 

cobrar, ya que sus ventas se manejan en un 100% de contado. 
 

c) Riesgo de Liquidez 
 

El riesgo de liquidez se refiere al riesgo de que la Compañía tenga dificultades para cumplir con sus 
obligaciones asociadas con sus pasivos financieros, los cuales son liquidados mediante la entrega de efectivo u 
otros activos financieros. El enfoque de la Administración para administrar la liquidez es la obtención y 
disgregación de los recursos suficientes para cumplir con sus obligaciones cuando venzan, ya sea bajo 
condiciones normales como en casos de demandas judiciales o de negociación necesaria, sin incurrir en 
pérdidas inaceptables o arriesgar la reputación de la Compañía. 
 
La Administración dispone de información que le permite monitorear los requerimientos de flujos de efectivo; 
normalmente la Compañía tiene como objetivo contar con los recursos necesarios para solventar los gastos 
operacionales esperados durante un período de un mes, incluyendo el pago de obligaciones financieras cuando 
venzan; esto excluye el posible impacto de circunstancias extremas que no pueden predecirse razonablemente.  
 

NIIF 3 
Definición de 

negocio 

Esta norma será de aplicación a los ejercicios que comiencen a partir del 1 
de enero de 2020. NIIF 9, NIC 39 y NIIF 7 Modificaciones - Reforma 
IBOR 

01/01/2020 

NIIF 17 
Contratos de 

seguros 

Esta norma será de aplicación a los ejercicios que comiencen a partir del 1 
de enero de 2022. 
 

01/01/2020 
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- A la fecha de emisión de este informe, tal como lo muestran los resultados del año en sus flujos de 
efectivo, la empresa no cuenta con los suficientes recursos financieros para enfrentar sus obligaciones 
por pagar, específicamente con proveedores, por tal motivo recurre a uno de sus accionistas del 
exterior, quien constantemente está inyectando recursos, que luego son liquidados conforme el flujo 
disponible. 

 

d) Riesgo de mercado 
 

La exposición de la Compañía al riesgo de mercado se presenta por la alta competencia. El objetivo de la 
administración del riesgo de mercado es administrar y controlar las exposiciones a este riesgo dentro de 
parámetros razonables y al mismo tiempo optimizar la rentabilidad o mantenerla en rangos apropiados a sus 
operaciones. 
 

e) Riesgo Operacional 
 

El riesgo operacional es el riesgo de pérdida directa o indirecta originado por la pérdida de sus principales 
clientes, infraestructura de la Compañía, y con los factores externos distintos de los riesgos de liquidez, de 
mercado y de crédito como aquellos riesgos que se originan de requerimientos legales y regulatorios y de las 
normas generalmente aceptadas de comportamiento corporativo. Los riesgos operacionales surgen de todas las 
operaciones de la Compañía. El objetivo de la Compañía es administrar el riesgo operacional de forma tal que 
logre equilibrar la prevención de pérdidas financieras y el daño a la reputación de la Compañía con la 
efectividad general de costos, así como de limitar los procedimientos de control que puedan restringir la 
iniciativa y la creatividad. 

 
La administración tiene la responsabilidad básica de desarrollar e implementar los controles direccionados a 
evaluar y monitorear el riesgo operacional. Esta responsabilidad está respaldada por el desarrollo de normas y 
procedimientos establecidos por la Compañía para la administración del riesgo operacional. 

 

f) Administración de capital 
 

La política de la Compañía es mantener un adecuado nivel de capital que le permita mantener la confianza de 
los inversionistas, los acreedores y el mercado, y sustentar el desarrollo futuro del negocio en Ecuador. La 
compañía no está sujeta a requerimientos externos de capital. La Junta de Accionistas establece las necesidades 
adicionales de inversiones de capital y en función de ello determina el nivel de utilidades que se reinvierte y el 
nivel de dividendos que se paga a los Accionistas. No hubo cambios en el enfoque de la Compañía para la 
administración de capital durante el año. 
 

 
5. CUENTAS POR COBRAR 
 

Al 31 de diciembre del 2019, las cuentas por cobrar consistían en: 
2019

Clientes (1)                      7.945,13 

Clientes, tarjetas de crédito                  6.208,56 

Anticipo a proveedores (2)                    32.195,71 

Empleados                 2.406,79 

Crédito tributario (3)                    61.787,65 

110.543,84

  
 
 

(1)  Comprende facturas pendientes de cobro de: Andre Obiol US$ 3.106,91; Balearsilles S.A. US$ 1.531,75; 
Comidas y Servicios S.A. 1.008,00 y otros clientes menores a US$ 1.000,00. 
  

(2)  Comprende anticipos efectuados a: Soluciones para Hotelería y Gastronomía Equindeca C.A. US$ 30.009,04, 
y otros menores a US$ 1.000,00. 

 

(3) Comprende el Crédito Tributario de Iva en Compras por US$ 9.862,09 (US$ 45.814,44 acumulado de años 
anteriores), y Retenciones en la Fuente acumuladas por US$ 6.111,12.   

 
 

6. INVENTARIOS 
 

Al 31 de diciembre del 2019, los inventarios consistían en:   
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2019

Materias primas                  7.714,20 

Suministros               25.693,35 

Productos en proceso                 1.058,36 

Productos terminados                    270,78 

Otros                  1.652,04 

36.388,73

   

7. PROPIEDADES Y EQUIPOS  
 

Al 31 de diciembre del 2019, los saldos de propiedades y equipos consistían en: 
 

2019
Saldo al            

01-01-2019 Adiciones
Saldo al            

31-12-2019

Muebles y enseres 100.063,42               32.478,00             132.541,42              

Vehículos -                           11.669,91             11.669,91                

Maquinarias y equipos 158.973,85               20.993,71             179.967,56              

Equipos de oficina -                           162,00                  162,00                     

Equipos de computación 21.802,66                 2.379,11               24.181,77                

280.839,93               67.682,73             348.522,66              

 
La Administración de la Compañía durante el año 2019 no registró el gasto correspondiente a la depreciación y 
deterioro de sus activos fijos,  tampoco se refleja el saldo acumulado proveniente del año 2018.  De acuerdo a 
nuestro cálculo, la depreciación acumulada correspondiente por este rubro ascendería a US$ 33.431,11. 
 
La Administración de la Compañía manifiesta que, debido a  los resultados no favorables obtenidos en el año 
2019, se decidió no registrar el referido gasto de depreciación, ya que esto afectaría muy significativamente la 
posición patrimonial de la Compañía. 
    

 
8. OTROS ACTIVOS 
 

Al 31 de diciembre del 2019, los otros activos consistían en:   
 

2019

Mejora de bienes arrendados (1)                  314.275,81 

Gastos preoperativos (2)                  133.503,15 

447.778,96
 

 

(1) Comprende pagos efectuados a contratistas por US$ 38.360,30 por adecuaciones en locales arrendados 
realizadas en el año 2019 (US$ 275.914,51 años anteriores), compuestos mayormente de instalaciones 
eléctricas, tumbado falsos y demás adecuaciones aplicables en locales de atención al público. Mismo fueron 
realizados al amparo de la cláusula novena del  Contrato  de Concesión  Comercial  suscrito el  27 de junio del 2019,  Los 
planos y proyectos de remodelación y decoración del local objeto del presente contrato, fueron aprobados por 
parte de LA CONCEDENTE (Viplasa S.A.). Incluye también varios desembolsos que fueron aplicados en 
un segundo local que la compañía posee en arrendamiento, en el Centro Comercial Alhambra, el cual fue 
aperturado en el año 2018; dicho contrato fue suscrito con la Compañía Comercializadora Inmobiliaria 
Alhambra Cobilhambra S.A el 6 de agosto del año 2018. (Ver Nota 18). 

 
(2) Comprende gastos y varios pagos relacionados con la operación del negocio por US$ 43.862,67 realizados en 

el año 2019 (US$ 89.640,48 de años anteriores), compuestos de publicidad, sueldos, gastos de mercadeo Etc. 
 

La Administración de la Compañía manifiesta que se espera la recuperación de la inversión a largo plazo, luego 
tiene planificado la amortización correspondiente de estos dos rubros de acuerdo a lo permitido en el Reglamento 
para la Aplicación de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno Art. 28 numeral 7 literal (a) de Gastos 
Generales Deducibles-Amortización, que manifiesta: La amortización de rubros, que de acuerdo a la técnica 

contable, deban ser reconocidos como activos para ser amortizados, se realizará en un plazo no menor de cinco 

años, a partir del primer año en que el contribuyente genere ingresos operacionales, a pesar que la Compañía si 
ha generado ingresos durante el año auditado y el año inmediato anterior, la Administración decidió no registrar 
estos gastos de amortización en los resultados del año, ya que esto provocaría un impacto de orden negativo en su 
situación patrimonial. 
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Se estima según nuestro cálculo por gastos de amortización de las Mejoras en Bienes Arrendados y Gastos 
Preoperativos en US$ 62.855,16 y US$ 22.973,33 respectivamente. 
 
 

9. CUENTAS POR PAGAR 
 

Al 31 de diciembre del 2019, las cuentas por pagar consistía en: 
 

2019

Proveedores locales (1)                    44.032,18 

Retenciones de impuestos por pagar                 2.470,69 

Otras cuentas por pagar                     672,56 

47.175,43

 
(1) Comprende principalmente US$ 8.026,53 Traselec S.A.; US$ 7.707,54  Editorial Ecuador Fausto Bucheli 

Torres Cia. Ltda.;  Ecuadorcolate S.A.; US$ 13.245,47 y otros Proveedores menores a US$ 1.000,00. 
 

 
10. PASIVOS ACUMULADOS 
 

Al 31 de diciembre del 2019,  las cuentas de pasivos acumulados consistían en: 
2019

Vacaciones 10.313,24                 
Fondos de reserva 67,18
Aportes 3.128,99
Otros 240,96                       

13.750,37

 
 

11. DEUDA A LARGO PLAZO 
 

Al 31 de diciembre del 2019, la deuda a largo plazo consistía en: 
2019

Accionistas:   

Carherine Alice Andree Burrus  911.399,75              

911.399,75              

 

Corresponden a préstamos para cubrir capital de operación, adecuaciones y reparaciones de la propiedad arrendada, 
efectuados por el principal Accionista de la Compañía, incluye prestamos efectuados durante el año 2019  por valor 
US$ 285.599,75 (US$ 725.000,00 años anteriores). La Junta General Accionistas aprobó  utilizar  el valor de US$ 
99.200,00  como aportación de capital. Ver Nota 12.  Los referidos préstamos no están negociados a ningún tipo de 
interés ni poseen fecha de vencimiento alguno.  

   
 
12. CAPITAL SOCIAL 

 
Con fecha 24 de abril del 2019,  según Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas y con la asistencia del 
cien por ciento del capital social, se aprueba el aumento de Capital  de la Compañía en US$ 99.200,00 dólares, el 
cual se cancelará mediante compensación de créditos realizados por los señores accionistas; mismo que, fueron 
pagados en un 100% de su valor, a prorrata del porcentaje de acciones que cada uno de los accionistas poseen, 
como sigue: Cartherine Alice Andree Burrus, suscribe 99.076 acciones ordinarias y nominativas de US$ 1.00 cada 
una; Andre Pierre Obiol Pinto, suscribe 124 acciones ordinarias y nominativas de US$ 1.00 cada una. Al 31 de 
diciembre del 2019 el capital social está conformado por 100.000,00 acciones ordinarias y  nominativas de US$ 
1.00 cada una a valor nominal unitario.  A continuación se detallan los accionistas que la componen: 
 

NOMBRE DE LOS ACCIONISTAS
CANTIDAD DE 

ACCIONES
PRECIO DE 

CADA ACION 2019

CATHERINE ALICE ANDRE BURRUS 99.875,00                    1,00                 99.875,00                     

OBIOL PINTO ANDRE PIERRE 125,00                         1,00                 125,00                          
100.000,00                  100.000,00                   
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13. RESERVA LEGAL  
 
La ley requiere que cada compañía anónima transfiera a reserva legal por lo menos el 10% de la utilidad neta 
anual, hasta que esta reserva llegue al 50% del capital. Dicha reserva no puede distribuirse a los accionistas 
excepto en caso de liquidación de la compañía pero puede ser utilizada para cubrir pérdidas de operación así como 
para capitalizarse. 

 
 
14. INGRESOS 

 
Al 31 de diciembre de 2019, los ingresos consistían en: 
 

2019

Ventas  alimentos tarifa 0% 1.009,80                       

Ventas  alimentos tarifa 12% 429.613,85                   

Ventas  bebidas tarifa 0% 1.898,63                       

Ventas  bebidas tarifa 12% 6.699,09                       

Otros ingresos 4.473,08                       

443.694,45                   

 
15. COSTO DE VENTAS 

 
Al 31 de diciembre de 2019, el costo de ventas consistía en: 
 

COSTOS DIRECTOS DE FABRICACION 2019

Consumo inventario 93.419,50

Sueldos y salarios 116.170,49

Seguro privado 853,33

Bono movilizacion 1.706,67

Aporte patronal  14.372,30

Fondos de reserva 5.150,22

Beneficios sociales 20.065,31

Uniformes Personal 1.727,51

Desahucio 325,00

 253.790,33                  

COSTOS INDIRECTOS DE FABRICACION  

Sueldos y salarios 12.646,66

Aporte patronal 1.522,10

Fondos de reserva 399,86

Beneficios sociales 2.449,77

Uniformes personal 216,00

Seguros contratados instalaciones 2.127,72

Otros gastos 518,22

Suministros materiales para laboratorio de producción 349,15

 20.229,48
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16. GASTOS DE ADMINISTRATION 
 
Al 31 de diciembre de 2019, los gastos de administración consistía en: 
 

2019

Sueldos y salarios 30.256,40

Aporte patronal 3.661,23

Beneficios sociales 6.356,54

Gasto por indemnización despido intempestivo 6.000,00

Capacitacion 2.991,27

Honorarios profesionales 13.287,19

Mantenimiento de edificio e instalaciones, vehiculos 2.180,87

Comisiones por servicio a domicilio 2.198,36

Promoción y publicidad 23.375,53

Transporte y movilización 8.137,28

Atenciones y agasajo a empleados 862,57

Pasajes aereos nacionales, hospedaje, alimentación, propinas y otros 9.370,27

Luz, agua y telefonía celular 15.363,57

Internet 1.439,00

Contribucion Superintendencia de Compañias, aduana  y municipios 1.996,35

Arriendo de inmuebles 52.384,80

Suministros de oficina, materiales de limpieza, empaque y producción 12.976,65

Otros Gastos 6.681,10

Servicios Prestados 16.927,46

216.446,44

 
17. IMPUESTO A LA RENTA 
 

Al 31 de diciembre del 2019, se  realizó la siguiente conciliación tributaria: 
 

2019
Utilidad contable antes de impuesto a la  renta
y participación de trabajadores en las Utilidades (49.942,11)       
(-) 15% participación trabajadores -                   
(+) Gastos no deducibles 279,79              
Base de cálculo de impuesto a la renta (49.662,32)       
   

 
La compañía durante el año en curso presentó resultados adversos, debido que, en noviembre  del 2019, fue el 
inicio  de operación de uno de sus locales principales; y cuyos ingresos no contribuyeron a cubrir gastos y 
desembolsos incurridos para atender sus operaciones industriales y comerciales.  

 
   

18. CONTRATOS DE ARRENDAMIENTOS 
 
I. CONTRATO MERCANTIL DE CONCESIÓN, USO Y EXPLOTACIÓN DE ESTABLECIMIENTO 

DE COMERCIO (INMOBILIARIA ALHAMBRA). 
 

Con fecha 6 de agosto del 2018, la Compañía Comercializadora Inmobiliaria Alhambra Cobilhambra S.A. por 
medio de su Apoderado el abogado José Manuel de Oliveira Allú suscribe el Convenio Mercantil de 
Concesión, Uso y Explotación de Establecimiento de Comercio con el Sr. Andre Obiol Pinto, representante 
legal de Ecuadorcb S.A.  Las principales cláusulas del contrato se indican a continuación: 
 
2. Antecedentes.- El Fideicomiso denominado Alhambra es propietario del Complejo Comercial Alhambra, el 
Edificio Corporativo y Auditorio, el cual está integrado por diversos locales comerciales, aparcamientos, 
auditorios y oficinas, ubicado en el sector de la Puntilla Vía Perimetral  y Calle 22 en el Cantón Samborondon 
a la altura del kilómetro 2 ½  lado Oeste con frente a la Vía Perimetral, Provincia del Guayas. El referido 
Fideicomiso le ha cedido la Administración a la Compañía Comercializadora Inmobiliaria Alhambra 
Cobilhambra S.A. 
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3. Objeto.-  Las partes mencionadas suscriben el Convenio Mercantil de Uso y Explotación de Establecimiento 
de Comercio de un local comercial número 9 de 118,33 metros cuadrados, ubicado en la Planta Baja del Centro 
Comercial Alhambra y cuyas dimensiones se encuentran descritas en el anexo que se indica en este convenio. 
    
4. Destino comercial.- La única actividad comercial o de servicios que podrá desarrollar en los locales o 
espacios concesionados será la de venta al por menor de dulces y productos de consumo. Esta prohibido la 
venta de réplicas, productos usados, nocivos a la salud por materiales o fabricación, falsificación similares al 
punto de causar confusión por parte del consumidor. Tampoco podrá comercializar bienes que no cumplan ni 
estén ceñidos a las leyes de propiedad intelectual, industrial, derecho de autor, de defensa del consumidor y de 
regulación y control del poder de mercado, según fuere el caso. 
 
La venta de productos o servicios no autorizados por la Concedente y otros descritos en esta cláusula. 
 
5. Valor inicial de concesión.-  La Concesionaria deberá pagar a favor de la Concedente por concepto de 
Valor Inicial de Concesión una suma equivalente a US$ 250,00 dólares por cada metro de concesión, 
equivalente a US$ 29.582,50 más impuesto al valor agregado, valor que se cancelará a la fecha de suscripción 
del contrato. En caso que la Concesionaria por cualquier motivo, una vez suscrito el presente contrato desista 
de ocupar el espacio concesionado, bajo las condiciones previstas en la Cláusula de Objeto, la Concedente hará 
suyo el íntegro de las sumas entregadas de Valor Inicial de Concesión como penalidad como incumplimiento 
ocurrido por la Concesionaria. 
 
7. Precio.-  El costo mensual de la concesión es de US$ 2.958,25 más Impuesto al Valor Agregado, el cual a 
partir del segundo año, se incrementara en un 5% anual.  
 
8. Plazo de la concesión.-  El plazo del Convenio de Concesión es de cinco años contados desde el l de abril 
del 2018 y renovables previo acuerdo por escrito entre las partes en cualquier momento. 
 
10. Fondo de promoción y mercadeo.- Está destinado para la difusión y conocimiento de la oferta comercial, 
beneficios y posicionamiento de Alhambra y sus concesionarios, este cuenta con un plan trimestral que será 
puesto a conocimiento de los Concesionarios para la coordinación respectiva de sus áreas internas. 
 
14. Alícuotas  y gastos comunes.- La Concesionaria  pagará a la Concedente el valor de la alícuota pactada 
que corresponde  a la suma equivalente a US$ 7.00 dólares por metro cuadrado, lo cual es equivalente  US$ 
828,31 mensuales. 
 
18. Lucro cesante.- En el caso que la Concesionaria pretendiera dar por terminado el plazo de duración del 
Convenio Mercantil de Uso y Explotación de Establecimiento de Comercio antes del cumplimiento del plazo 
pactado o en el supuesto que este Contrato quedara resuelto antes de dicha fecha por causales imputables a la 
Concesionaria, esta quedará obligada a pagar a la Concedente en un solo pago el valor total de los valores 
mensuales de Concesión que correspondan por pagar, por restante del plazo pendiente de cumplimiento del 
Contrato de Concesión.  
 
El presente Convenio Mercantil de Uso y Explotación de Establecimiento de Comercio se rige por la 
Legislación de la República del Ecuador y toda controversia o litigio que surja de su aplicación o no, o que se 
derive de él, será resuelto mediante Arbitraje en Derecho de conformidad con los Reglamento Arbitrales del 
Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Guayaquil, a cuyas normas, administración y 
decisión se  someten las partes en forma incondicional. 

  
   

II. CONTRATO DE CONCESIÓN Y CONVENIO MODIFICATORIO (VILLAGE PLAZA S.A.) 
 

Con fecha 27 de junio del 2019 el representante legal de la empresa, suscribió un contrato de Concesion 
Comercial con la Compañía VILLAGE PLAZA S.A. VIPLASA, del  local # 226 con superficie de 48 96/100 
MT cuadrados, para el  Uso, goce y explotación comercial, ubicado en la segunda planta alta del Centro 
Comercial “Village Plaza”; para ser destinado exclusivamente y únicamente a la comercialización de productos 
de cafeterías, dulcería, chocolatería y panadería, bebidas calientes y frías, bajo el nombre comercial de 
“GOURMANDISES”.  Las principales cláusulas del contrato, se indican a continuación: 

 
2.1. LA CONCEDENTE (VIPLASA S.A) en la actualidad  es la única y legítima  titular  de varios inmuebles 
urbanos ubicados  en la manzana CC-UNO (CC-1) del Parque Comercial "Los Arcos",   junto a la urbanización 
"Entre Ríos", dentro de la parroquia  satélite urbana "La Puntilla"  del cantón Samborondón en la provincia del 
Guayas;   

 
2..2. LA CONCEDENTE,   sobre los bienes inmuebles  descritos en el numeral anterior,   ha construido un centro 
comercial que se denomina  "VILLAGE PLAZA",  cuyo objetivo principal  es el de permitir acceder a los 
comerciantes,  que allí deseen constituir sus negocios,  a un conjunto de instalaciones  y equipamientos que 
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posibiliten ofrecer a los usuarios sus productos y servicios,    bajo   un marco de apego irrestricto  a las normas 
reglamentarias que les aseguren a los comerciantes establecidos en el Centro Comercial    poder disponer  de 
bienes y servicios adecuados en lo que se refiere a  administración,  mantenimiento  y publicidad  necesarios para 
obtener un alto rendimiento  en su actividad comercial.; 

 
2..3)   LA CONCESIONARIA(ECUADORCB S.A . )  ha manifestado expresamente su interés  a LA 
CONCEDENTE  para que le permita explotar comercialmente  uno de  los locales que se encontrará      
ubicado en el centro comercial denominado "VILLAGE  PLAZA",   por así convenir a sus intereses;  .     

 
TERCERA. OBJETO .LA CONCEDENTE tiene a bien  otorgar a LA CONCESIONARIA la concesión para 
explotar comercialmente el local  número  DOSCIENTOS VEINTISEIS (226),   ubicado en la SEGUNDA 
PLANTA ALTA del Centro Comercial  "VILLAGE  PLAZA",   de una superficie de CUARENTA Y   OCHO 
96/100  METROS CUADRADOS,   que  será destinado  exclusiva  y  únicamente   par comercialización       de  
PRODUCTOS  DE  CAFETERIA,   DULCERIA,   CHOCOLATERIA  Y  PANADERIA, BEBIDAS 
CALIENTES Y FRIAS,  bajo el  nombre comercial "GOURMANDISES". LA CONCESIONARIA declara que 
acepta la concesión para explotar comercialmente el antedicho local por así  convenir   a sus intereses,  así  
como también sujetarse estrictamente a todas las disposiciones  contenidas en el presente contrato y demás 
normas relacionadas, especialmente a las Normas Generales de Funcionamiento del Centro Comercial. Así mismo,  
la concesión comercial que recae sobre el  local que  es objeto del  presente contrato,   implica,   además,   el 
derecho  por parte de LA CONCESIONARIA para utilizar todos los servicios y beneficios que el Centro 
Comercial  "VILLAGE  PLAZA" ofrece a sus usuarios incluido  el estacionamiento para clientes,  así como 
también a utilizar la marca registrada "VILLAGE PLAZA"   asociada al nombre comercial GOURMANDISES 
pero solo durante la vigencia del presente contrato y de acuerdo a los términos del mismo y a las disposiciones  
contenidas en las Normas Generales de Funcionamiento del Centro Comercial.  

 
QUINTA.- PRECIO.  FORMA Y LUGAR  DE PAGO:  Las partes acuerdan que el precio a pagar por la 
concesión comercial del local objeto del presente contrato,  conste de un Valor por Derecho de Concesión (VDC) 
y de un Valor Mensual de Concesión (VMC) los cuales se fijarán de acuerdo a la superficie del local objeto del 
presente contrato de concesión,  por lo tanto,  estos valores podrán ser reajustados si al momento de la entrega 
del local por parte de LA CONCEDENTE a LA CONCESIONARIA existe alguna diferencia respecto de la 
superficie del mismo,  la cual ya consta descrita en la cláusula tercera del presente contrato. 

 
5.1 En vista de que el local objeto del presente contrato de concesión comercial tendrá una superficie de 
CUARENTA Y   OCHO 96/100 METROS CUADRADOS,  LA CONCESIONARIA se obliga a pagar a  LA 
CONCEDENTE por concepto  del Valor  por  Derecho  de  Concesión   (VDC)  la cantidad  de  
CUATROCIENTOS  OCHENTA 00/100 ,DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA por cada 
metro cuadrado más el impuesto al valor agregado (IVA,)   y demás tributos,  por lo tanto,  el Valor  por Derecho 
de Concesión  (VDC) será de VEINTITRES  MIL QUINIENTOS 80/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA    más el impuesto al valor agregado(I.V.A,),   el cual será pagado de la siguiente forma: 

 
5.1.1 La cantidad de CUATRO MIL SETECIENTOS 16/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA más el impuesto al valor agregado (I.V.A) al momento de suscribir el presente contrato;  y, 

 
5.1.2  El  saldo,   esto  es,   la cantidad  de  DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS  64/100  DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA más el impuesto  al valor agregado (I.V.A) ,     mediante el pago de 
DIECIOCHO cuotas  mensuales consecutivas  e  iguales  de  UN MIL CUARENTA Y   CUATRO 48/100  
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA,  más el impuesto al valor agregado (LV.A},  cada 
una,  las cuales deberán ser pagadas durante los VEINTISIETE  primeros días  calendario de cada mes a 
partir del mes de Julio del 2019, inclusive.  

 
5.2 Respecto del Valor Mensual de Concesión (VMC},  LA CONCESIONARIA se obliga a pagar a LA 
CONCEDENTE,  de la FECHA DE INICIO DE VIGENCIA del presente contrato indicada en la cláusula 
sexta siguiente,  la cantidad de DOS MIL DOSCIENTOS TRES 20/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA más el impuesto al valor agregado (I.V.A) por cada uno de los doce meses del primer 
año de vigencia  del presente contrato;, luego de verificados y cumplidos los primeros doce meses de vigencia del 
presente contrato, el precio a pagar como  Valor  Mensual de  Concesión  se  reajustará  e  incrementará  en  un  
CINCO  POR  CIENTO  (5%)   y  así sucesivamente se incrementará el Valor Mensual de Concesión (VMC),  
cada doce meses,  en un CINCO POR CIENTO (5%),  hasta que finalice el plazo de vigencia del presente 
contrato. 

 
SEXTA.- PLAZO DE VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO Y FECHA DE INICIO: El presente 
contrato de concesión comercial tendrá un plazo de vigencia de SESENTA meses,   cuya FECHA DE INICIO 
DE VIGENCIA se contará a partir del  de Noviembre del 2019,  consecuentemente,  el plazo vencerá el 31  de 
Octubre del 2024.  Sin embargo,  las partes acuerdan que  se entenderán plenamente vigentes y eficaces en 
forma anticipada,  es decir, desde el día de la suscripción del presente contrato,  todas las obligaciones a 
cargo de LA CONCESIONARIA contenidas en el mismo y en las Normas Generales de Funcionamiento del 
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Centro Comercial en lo que tiene que ver con todas aquellas que debe cumplir antes de la apertura del local 
comercial,  así  como todas aquellas que tienen que ver con el pago del Valor por Derecho de Concesión (VDC),  
por lo tanto,  el incumplimiento de estas por parte de LA CONCESIONARIA dará derecho a LA 
CONCEDENTE para aplicar  las sanciones que constan en la  cláusula undécima  del  presente contrato así  como en 
las Normas Generales de Funcionamiento del Centro Comercial   y   a ser indemnizada de cualquier clase de 
perjuicio. 

 
10.13 LA CONCESIONARIA deberá mantener vigente en todo momento una póliza de seguro contra todo riesgo 
con el fin de poder hacer frente a indemnizaciones en caso de aparecer daños causados a  terceros o al local o 
a  los bienes y personas que dentro de estos se encuentren. 

 
DUODECIMA.-  NATURALEZA JURIDICA DEL PRESENTE CONTRATO: Las partes reconocen que el 
presente contrato ha sido declarado por la ley como costumbre mercantil,  de conformidad con la resolución 
del Consejo Directivo de la Federación de Cámaras de Comercio del Ecuador,  celebrada en la ciudad de 
Manta, el primero de julio del año dos mil once,  En consecuencia,     las partes  han convenido  en que esta  
relación   se sujetará  a  las disposiciones   constantes   en las cláusulas  que anteceden,    a  las Normas   
Generales de Funcionamiento     del Centro  Comercial   y,  de manera  supletoria  a las disposiciones   
constantes   en el Código   de Comercio,    Ley de  Propiedad   Intelectual,    Ley  Orgánica   de  Control  y 
Regulación   de  Poder  de  Mercado  y las que fueren  aplicables   del Código  Civil,   exceptuando   aquellas  
que se refieren  al arrendamiento. . . Las  partes  declaran   que  el  presente   contrato   de  concesión   comercial   
no  es  de  arrendamiento    en  los términos  constantes   en la Ley de Inquilinato . 

 
CONTRATO MODIFICATORIO 
 Cláusula 2.2 del Contrato modificatorio suscrito el 23 de julio del 2019, al amparo del Código  de Comercio   
que  entró  en vigencia  el día 29 de mayo  de 2019 , dispuso que  los contratos de uso  de locales  
comerciales    se llamen  contratos  de arrendamiento   y no de concesión   comercial, por  lo cual,  las  
partes   han  acordado  reformar  y modificar   el CONTRATO con  el fin de adecuarlo  a las 
disposiciones  del citado  código.  

 
 TERCERA.-OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO:    

 
       3.1 En todas  las cláusulas   del  contrato  sustitúyanse    las frases   (i)  "contrato  de concesión   

comercial" por    "contrato   de   arrendamiento",       (ii)   "la  concedente"   por   "LA  
ARRENDADORA"   (iii)   "la concesionaria por    "LA  ARRENDATARIA"   (iv)    "concesión"      o   
"concesión      comercial"      por "arrendamiento"o arrendamiento   de  local  comercial"   (v) "Valor  por  
Derecho   de  Concesión"   por "Valor por  Derecho   de Arrendamiento"   y (vi) "Valor Mensual  de 
Concesión"  por  "Valor  Mensual  de Arrendamiento". 

 
3.2  Sustituir  el texto  de la cláusula   duodécima    del  CONTRATO por  el siguiente  texto:  DUODECIMA. - 
NATURALEZA  JURIDICA  DEL  PRESENTE   CONTRATO:  Las   partes    expresamente    declaran   y 
reconocen   que   el  presente   contrato   se  regirá   única   y  exclusivamente   por   lo  dispuesto   en  el presente   
instrumento   y en  lo recogido   en  los  artículos  408  al 426  del  Código  de  Comercio.  

 
 

19. LEY ORGÁNICA DE SIMPLIFICACIÓN Y PROGRESIVIDAD TRIBUTARIA 
 
El 31 de diciembre de 2019 mediante el Registro Oficial No. 111, entró en vigencia la Ley Orgánica de 
Simplificación y Progresividad Tributaria, del cual se desprenden varios cambios importantes del cual se resumen 
los más importantes, son los siguientes: 

  
Ingresos de fuente ecuatoriana: 
- Se consideran ingresos de fuente ecuatoriana las provisiones efectuadas para atender el pago de 

jubilaciones patronales o desahucio que hayan sido utilizadas como gastos deducibles, conforme a lo 
dispuesto en la ley y no se hayan pagado a favor de los beneficiarios. 
 

Para la determinación y liquidación del impuesto a la renta se exoneran los siguientes ingresos: 
- Los dividendos y utilidades, calculados después del pago de impuesto a la renta, distribuidos por 

sociedades residentes nacionales o extranjeras residentes en el Ecuador, a favor de otras sociedades 
nacionales. 
 

- Las utilidades, rendimientos o beneficios de las sociedades fondos y fideicomisos de titularización en el 
Ecuador o cualquier otro vehículo similar. 
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- La totalidad de los dividendos distribuidos generados en el ejercicio fiscal a sus accionistas o 
beneficiarios.  
 

- Los servicios hospitalarios, educativos, culturales y artísticos en los términos y condiciones previstos en el 
reglamento, (no incluye el anticipo de impuesto a la renta) siempre y cuando se encuentren enmarcado 
dentro de la vigencia del Código de la Producción. 
 

Deducibilidad: 
- Los intereses pagados o devengados por bancos,  compañías aseguradoras, y entidades del sector 

financiero de la Economía  Popular  y  Solidaria,  por créditos externos otorgados directa o indirectamente 
por partes relacionadas, el monto total de estos no podrá ser mayor al trescientos por ciento (300%) con 
respecto al patrimonio. Tratándose de otras sociedades o de personas naturales, el monto total del interés 
neto en operaciones efectuadas con partes relacionadas no deberá ser mayor al veinte por ciento (20%) de 
la utilidad antes de participación laboral, más intereses, depreciaciones y amortizaciones correspondientes 
al respectivo ejercicio fiscal, excepto en los  pagos de intereses por préstamos utilizados para financiar 
proyectos de gestión delegada y públicos de interés común, calificados por la autoridad pública  
competente. El reglamento de esta ley determinará las condiciones y temporalidad para la aplicación de 
este artículo. 
 

- Las provisiones para atender el pago de desahucio y de pensiones jubilares patronales, actuarialmente 
formuladas por empresas especializadas o de profesionales en la materia, siempre que, para las segundas, 
se cumplan las siguientes condiciones: 
 

a. Se refieran al personal que haya cumplido por lo menos diez años de trabajo en la misma 
empresa; y, 

 
b. Los aportes en efectivo de estas provisiones sean administrados por empresas especializadas 

en administración de fondos autorizadas por la Ley de Mercado de Valores.” 
 

- Son deducibles los gastos de las personas naturales con ingresos inferiores a US$ 100,000.00, “Las 
personas naturales que tengan ingresos netos mayores a cien mil dólares de los Estados Unidos de 
América (USD$100.000,00), podrán deducir sus gastos personales de salud por enfermedades 
catastróficas, raras o huérfanas debidamente certificadas o avaladas por la autoridad sanitaria nacional 
competente, así como los gastos por los mismos conceptos antes mencionados de sus padres, cónyuge o 
pareja en unión de hecho e hijos, que no perciban ingresos gravados y que dependan de este. Estos gastos 
se deducirán sin IVA hasta el cincuenta por ciento (50%) del total de sus ingresos gravados, sin que supere 
un valor equivalente a uno punto tres (1.3) veces la fracción básica desgravada del impuesto a la renta de 
personas naturales 

 
Determinación del impuesto: 
- El cambio para el Sector Bananero del impuesto único, incluye la reducción de hasta 1%, si el agricultor o 

productor obtiene el certificado de cumplimiento de buenas prácticas agrícolas emitido por la Agencia de 
Regulación Control Fito y Zoosanitario-Agrocalidad. 
 

- Para el exportador de banano producido o no por el mismo sujeto pasivo, en este caso la tarifa aplicada 
será del tres por ciento tres por ciento (3%) del valor de facturación de exportación (FOB), restando el 
Precio Mínimo de Sustentación fijado por la Autoridad Nacional de Agricultura mediante Acuerdo 
Ministerial, o el precio de compra pagado por el exportador al productor si este fuese mayor al Precio 
Mínimo de Sustentación, independientemente del volumen exportado. En exportaciones con precios CIF, 
se restará también el costo del flete y del seguro con la finalidad de determinar el valor de facturación 
(FOB). Esta tarifa se aplicará por igual a personas naturales, jurídicas, o asociaciones. 

 
Tarifas: 
- Se elimina el crédito tributario para sociedades extranjeras y personas naturales no residentes. Artículo 38 

de la LORTI. 
 

- Distribución de dividendos o utilidades.- Los dividendos o utilidades que distribuyan las sociedades 
residentes o establecimientos permanentes en el Ecuador estarán sujetos, en el ejercicio fiscal en que se 
produzca dicha distribución, al impuesto a la renta, conforme las siguientes disposiciones: 

 
o Se considerará como ingreso gravado toda distribución a todo tipo de contribuyente, con 

independencia de su residencia fiscal, excepto la distribución que se haga a una sociedad 
residente en el Ecuador o a un establecimiento permanente en el país de una sociedad no residente 
conforme lo previsto en esta Ley; 
 

o El ingreso gravado será igual al cuarenta por ciento (40%) del dividendo efectivamente 
distribuido; 
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o En el caso que la distribución se realice a personas naturales residentes fiscales en el Ecuador, el 

ingreso gravado referido en el numeral anterior formará parte de su renta global. Las sociedades 
que distribuyan dividendos actuarán como agentes de retención del impuesto aplicando una tarifa 
de hasta el veinte y cinco por ciento (25%) sobre dicho ingreso gravado, conforme la resolución 
que para el efecto emita el Servicio de Rentas Internas; 

 
o Las sociedades que distribuyan dividendos a personas naturales o sociedades no residentes 

fiscales en el Ecuador, actuarán como agentes de retención del impuesto aplicando la tarifa 
general prevista para no residentes en esta Ley; 
 

o En el caso de que la distribución se realice a no residentes fiscales en Ecuador y el beneficiario 
efectivo sea una persona natural residente fiscal en el Ecuador se aplicará lo dispuesto en el 
numeral 3 de este artículo; y, 

 
o En el caso de que la sociedad que distribuye los dividendos incumpla el deber de informar sobre 

su composición societaria, se procederá a la retención del impuesto a la renta, sobre los 
dividendos que correspondan a dicho incumplimiento, con la máxima tarifa de impuesto a la renta 
aplicable a personas naturales.  

 
Cuando una sociedad otorgue a sus beneficiarios de derechos representativos de capital, 
préstamos de dinero, o a alguna de sus partes relacionadas préstamos no comerciales, esta 
operación se considerará como pago de dividendos anticipados y, por consiguiente, la sociedad 
deberá efectuar adicionalmente la retención correspondiente a la tarifa prevista para sociedades 
sobre el monto de la operación. Tal retención será declarada y pagada al mes siguiente de 
efectuada dentro de los plazos previstos en el reglamento y constituirá crédito tributario para la 
sociedad en su declaración del impuesto a la renta. 
 
Lo dispuesto en el presente artículo no obsta la aplicación de las respectivas disposiciones de los 
convenios tributarios de la materia suscritos por el Ecuador y vigentes, según corresponda.”. 

 
Norma sobre declaración y pago: 
- El pago del impuesto podrá anticiparse de forma voluntaria, y será equivalente al cincuenta por ciento 

(50%) del impuesto a la renta causado del ejercicio fiscal anterior, menos las retenciones en la fuente 
efectuadas en dicho ejercicio fiscal. El valor anticipado constituirá crédito tributario para el pago del 
impuesto a la renta. Las condiciones y requisitos para el pago del anticipo voluntario se establecerán en el 
reglamento.”. 

 
Retenciones en la fuente: 
- Otras retenciones en la fuente.- Los contribuyentes que sean calificados por el Servicio de Rentas Internas 

conforme los criterios definidos en el Reglamento, que paguen o acrediten en cuenta cualquier otro tipo de 
ingresos que constituyan rentas gravadas para quien los reciba, actuarán como agentes de retención del 
impuesto a la renta.”. 
 

Impuesto al valor agregado: 
- Transferencias e importaciones con tarifa 0%.- Se incluyen con tarifa o% a: Flores, follajes y ramas 

cortadas, en estado fresco, tinturadas, y preservadas, los tractores de hasta 300 HP, también papel 
periódico, embarcaciones y maquinarias, equipos de navegación y  materiales para el sector pesquero 
artesanal y otros aparatos médicos. 
 

- El  impuesto al valor agregado grava los servicios digitales conforme se define en el reglamento a esta ley. 
 
- Se excluye a pagar impuesto al valor agregado a: Los prestados personalmente por los artesanos 

calificados por los organismos públicos competentes. También tendrán tarifa cero de IVA los servicios que 
presten sus talleres y operarios y bienes producidos y comercializados por ellos. Esta tarifa aplicará 
siempre y cuando no superen los límites establecidos en esta ley para estar obligados a llevar contabilidad. 
También  suministro de dominios de páginas web, servidores (hosting), computación en la nube (cloud 
computing), conforme las condiciones y cumpliendo los requisitos previstos en el reglamento a esta Ley.” 
Y el servicio de carga eléctrica brindado por las instituciones públicas o privadas para la recarga de todo 
tipo de vehículos cien por ciento (100%) eléctricos.” 

 
Hecho imponible y sujetos del impuesto: 
Hecho generador.- 
- La importación de servicios digitales, el hecho se verificará en el momento del pago por parte del residente 

o un establecimiento permanente de un no residente en el Ecuador, a favor del sujeto no residente 
prestador de los servicios digitales. 
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- En los pagos por servicios digitales que correspondan a servicios de entrega y envío de bienes muebles de 
naturaleza corporal, el Impuesto al Valor Agregado se aplicará sobre la comisión pagada adicional al valor 
del bien enviado por las personas residentes o del establecimiento permanente de un no residente en el 
Ecuador a favor de los sujetos no residentes. En el reglamento se establecerán las condiciones y términos a 
los que se refiere este numeral.”. 
 

Sujetos del impuesto.- 
- Los no residentes en el Ecuador que presten servicios digitales conforme se definan en el reglamento a esta 

ley, siempre y cuando se registren en la forma establecida por el Servicio de Rentas Internas. 
 

Tarifa del Impuesto a la renta y crédito tributario: 
Crédito tributarios.- Se tendrá derecho a crédito tributario por el IVA pagado en las adquisiciones locales o 
importaciones de los bienes que pasen a formar parte de su activo fijo; o de los bienes, de las materias primas o 
insumos y de los servicios gravados con este impuesto, siempre que tales bienes y servicios se destinen 
únicamente a la producción y comercialización de otros bienes y servicios gravados con este impuesto, que 
podrá ser usado hasta en cinco (5) años contados desde la fecha de exigibilidad de la declaración. Para tener 
derecho al crédito tributario el valor del impuesto deberá constar por separado en los respectivos comprobantes 
de venta por adquisiciones directas o que se hayan reembolsado, documentos de importación y comprobantes 
de retención. El crédito tributario generado por el Impuesto al Valor Agregado podrá ser usado de acuerdo con 
las siguientes reglas: 
 
1. Podrán utilizar el cien por ciento (100%) del crédito tributario los sujetos pasivos del impuesto al valor 

agregado IVA, en los siguientes casos: 
 
a. En la producción o comercialización de bienes para el mercado interno gravados con la tarifa vigente 

de IVA distinta de cero por ciento (0%); 
 

b. En la prestación de servicios gravados con la tarifa vigente de IVA distinta de cero por ciento (0%); 
 

c. En la comercialización de paquetes de turismo receptivo, facturados dentro o fuera del país, brindados 
a personas naturales no residentes en el Ecuador; 

 
d. En la venta directa de bienes y servicios gravados con tarifa cero por ciento (0%) de IVA a 

exportadores; y, 
 

e. En la exportación de bienes y servicios. 
 
2. Los sujetos pasivos del IVA que se dediquen a la producción, comercialización de bienes o a la prestación 

de servicios que en parte estén gravados con tarifa cero por ciento (0%) y en parte con la tarifa vigente de 
IVA distinta de cero por ciento (0%), considerando: 
 
a. Por la parte proporcional del IVA pagado en la adquisición local o importación de bienes que pasen a 

formar parte del activo fijo. 
 

b. Por la parte proporcional del IVA pagado en la adquisición de bienes, de materias primas, insumos y 
por la utilización de servicios. 

 
La proporción del IVA pagado en compras de bienes o servicios susceptibles de ser utilizado 
mensualmente como crédito tributario se establecerá relacionando las ventas gravadas con la tarifa 
vigente de IVA distinta de cero por ciento (0%), más las exportaciones, más las ventas de paquetes de 
turismo receptivo, facturada dentro o fuera del país, brindados a personas naturales no residentes en el 
Ecuador, más las ventas directas de bienes y servicios gravados con tarifa cero por ciento (0%) de 
IVA a exportadores, con el total de las ventas.  

 
Si estos sujetos pasivos mantienen sistemas contables que permitan diferenciar, inequívocamente, las 
adquisiciones de materias primas, insumos y servicios gravados con la tarifa vigente de IVA distinta 
de cero por ciento (0%) empleados exclusivamente en la producción, comercialización de bienes o en 
la prestación de servicios gravados con dicha tarifa; de las compras de bienes y de servicios gravados 
con la tarifa vigente de IVA distinta de cero por ciento (0%) pero empleados en la producción, 
comercialización o prestación de servicios gravados con tarifa cero por ciento (0%), podrán, para el 
primer caso, utilizar la totalidad del IVA pagado para la determinación del impuesto a pagar. 

 
3. No dan derecho a crédito tributario por el IVA pagado: 
 

a. Las adquisiciones locales e importaciones de bienes, de activos fijos o la utilización de servicios 
realizados por los sujetos pasivos que produzcan o vendan bienes o presten servicios gravados en su 
totalidad con tarifa cero por ciento (0%) de IVA; y, 
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b. Las adquisiciones locales e importaciones de bienes y utilización de servicios, por parte de las 

instituciones, entidades y organismos que conforman el Presupuesto General del Estado, entidades y 
organismos de la Seguridad Social, las entidades financieras públicas, ni los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados.”. 

 
Contribución única y temporal: 
Las sociedades que realicen actividades económicas, y que hayan generado ingresos gravados iguales o 
superiores a un millón de dólares de los Estados Unidos de América (USD$1.000.000,00) en el ejercicio fiscal 
2018, pagarán una contribución única y temporal, para los ejercicios fiscales 2020, 2021 y 2022, sobre dichos 
ingresos, de acuerdo con la siguiente tabla: 
 

Ingresos gravados 
Desde 

Ingresos gravados 
Hasta 

Tarifa 

1,000,000.00 5,000,000.00 0.10% 
5,000,000.01 10,000,000.00 0.15% 

10,000,000.01 En adelante 0.20% 
 
Las sociedades pagarán esta contribución teniendo como referencia el total de ingresos gravados contenidos en 
la declaración del impuesto a la renta ejercicio del 2018, inclusive los ingresos que se encuentren un régimen 
de impuesto a la renta único. En ningún caso esta contribución será superior al veinte y cinco por ciento 25%) 
del impuesto a la renta causado del ejercicio fiscal 2018. 

 
Esta contribución no podrá ser utilizada como crédito tributario, ni como gasto deducible para la determinación 
y liquidación de otros tributos durante los años 2020, 2021 y 2022. Esta contribución no será aplicable para las 
empresas públicas. 
La declaración y el pago de esta contribución se realizarán hasta el 31 de marzo de cada ejercicio fiscal, de 
conformidad con las condiciones y requisitos que establezca el Servicio de Rentas Internas a través de 
resolución de carácter general. El pago tardío de la contribución estará sujeto a cobro de los intereses que 
correspondan de conformidad con el Código Tributario. 

 
Esta contribución podrá estar sujeta facilidades de pago por un plazo máximo de hasta tres (3) meses, sin que 
se exija el pago de la cuota inicial establecida en el artículo 152 del Código Tributario. 

 
La falta de presentación de la declaración dentro de los plazos señalados en este capítulo será sancionada con 
una multa equivalente a US$ 1.500,00 por cada mes o fracción de mes de retraso en la presentación, multa que 
no excederá el 100% de la contribución. La presentación tardía de la declaración se sancionará conforme lo 
dispuesto en el primer inciso del artículo 100 de la Ley de Régimen Tributario Interno. El pago de las referidas 
multas no exime a los sujetos pasivos del cumplimiento de la obligación tributaria. 

 
Régimen impositivo para Microempresas: 
Normas generales.- 
- Régimen para microempresas.- Se establece un régimen impositivo, aplicable a los impuestos a la renta, al 

valor agregado y a los consumos especiales, para microempresas, incluidos emprendedores que cumplan 
con la condición de microempresas, y de acuerdo a las disposiciones contenidas en esta ley. 
 

- Contribuyentes sujetos al Régimen.- Se sujetarán a este régimen los contribuyentes considerados 
microempresas, incluidos los emprendedores que cumplan con la condición de microempresas, según lo 
establecido en el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones y el Reglamento 
correspondiente, salvo aquellos que se encuentren sujetos al régimen impositivo simplificado. 

 
- Limitaciones al Régimen.- No podrán acogerse al régimen de microempresas los contribuyentes cuyas 

actividades económicas sean las previstas en los artículos 28 y 29 de esta Ley, ni tampoco aquellos sujetos 
pasivos cuya actividad económica sea la prestación de servicios profesionales, ocupación liberal, relación 
de dependencia; así como aquellos que perciban exclusivamente rentas de capital. 

 
- Inclusión en el Régimen.- Los contribuyentes previstos en este título, deberán sujetarse obligatoriamente a 

este régimen mediante la actualización del Registro Único de Contribuyentes (RUC) para lo cual el 
Servicio de Rentas Internas implementará los sistemas necesarios para el efecto. El Servicio de Rentas 
Internas rechazará la sujeción al régimen cuando no se cumplan los requisitos establecidos en este Título. 
Sin perjuicio de lo anterior, el Servicio de Rentas Internas podrá realizar de oficio la inclusión a este 
Régimen, cuando el contribuyente cumpla las condiciones establecidas para el efecto. 
Los contribuyentes que se inscriban al RUC en este régimen, iniciarán su actividad económica con 
sujeción al mismo, mientras que aquellos a los que corresponda actualización de su RUC, estarán sujetos a 
partir del primer día del ejercicio fiscal siguiente al de su inclusión. Las microempresas permanecerán en 
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este régimen, mientras perdure su condición, sin que en ningún caso su permanencia sea mayor a cinco (5) 
ejercicios fiscales, posteriormente, se sujetarán al régimen general. 

 
- Exclusión de oficio.- El Servicio de Rentas Internas podrá excluir de oficio a los contribuyentes que no 

cumplan o dejen de cumplir las condiciones previstas en este Título, y aquellos que hubieren cumplido el 
plazo máximo de permanencia. Estos cambios surtirán efecto a partir del primer día del ejercicio fiscal 
siguiente al de su exclusión, salvo en los casos en que se haya cumplido el plazo máximo de permanencia.  

- Deberes formales.- Los contribuyentes que se acojan a este régimen cumplirán los siguientes deberes 
formales:  

 
1. Comprobantes de venta: Los contribuyentes estarán obligados a entregar facturas según lo 

previsto en la normativa tributaria aplicable y solicitarán comprobantes de venta por sus 
adquisiciones de bienes y contratación de servicios; 

 
2. Contabilidad: Estarán obligados a llevar contabilidad de conformidad con esta Ley; 

 
3. Presentación de declaraciones: deberán presentar declaraciones de impuesto a la renta, al 

impuesto al valor agregado (IVA) y a los consumos especiales (ICE) conforme lo previsto en 
este título; y, 

 
4. Los demás que establezca el reglamento. 

 
Del impuesto a la renta.- 
 
- Tarifa del impuesto a la renta.- Los contribuyentes determinarán el impuesto a la renta aplicando la tarifa 

del dos por ciento (2%) sobre los ingresos brutos del respectivo ejercicio fiscal exclusivamente respecto de 
aquellos ingresos provenientes de la actividad empresarial.  Los ingresos percibidos por las microempresas 
por fuentes distintas a la actividad empresarial se sujetarán al régimen general del impuesto a la renta y 
será de aplicación obligatoria para las microempresas. 

 
- Declaración y pago del impuesto.- Los contribuyentes sujetos a este régimen presentarán la declaración 

anual del impuesto a la renta y realizarán el pago en las formas y plazos establecidos en el reglamento. 
 
- Retención del impuesto a la renta.- Quienes se sujeten a este régimen no serán agentes de retención de 

impuesto a la renta, excepto en los casos previstos en los artículos 39, 39.2., 43, 48 de esta ley. 
 
De los impuestos al valor agregado (IVA) y a los consumos especiales (ICE) 
- Declaración y pago de los impuestos.- Los contribuyentes sujetos a este régimen presentarán las 

declaraciones y efectuarán el pago correspondiente de los impuestos al valor agregado (IVA) y a los 
consumos especiales (ICE) en forma semestral. El reglamento a esta ley establecerá las condiciones para el 
cumplimiento de este artículo. 

 
- Retención del IVA.- Quienes se sujeten a este régimen no serán agentes de retención del IVA, excepto en 

la importación de servicios, de conformidad con la ley.” 
 
 

20. TABLA ACTUALIZADA DE CONTRIBUCIONES SOCIETARIAS 
 
La Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, mediante Resolución No. SCVS-INAF-DFN-2020-003, 
del 16 de enero del 2020, expone la nueva tabla de Contribuciones Societarias para el año 2020, para que estén en 
función de la política de fomento productivo, atracción de inversiones, generación de empleo y estabilidad y 
equilibrio fiscal. A continuación un resumen de la referida resolución de los puntos más importantes: 
 

- La contribución que las compañías y otras entidades sujetas a la vigilancia y control de la Superintendencia 
de Compañías, Valores y Seguros deben pagar a está para el año 2020. 
 

DESDE HASTA
0.01                      - 75,000.00                  0.00

75,000.01             - 100,000.00                0.71
100,000.01           - 1,000,000.00             0.76

1,000,000.01         - 20,000,000.00            0.82
20,000,000.01       - 500,000,000.00          0.88

500,000,000.01     - EN ADELANTE 0.94

MONTO DEL ACTIVO REAL DE LAS 
COMPAÑIAS (EN DOLARES)

CONTRIBUCION 
POR MIL SOBRE 
ACTIVO REAL
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- Para el pago de estas contribuciones se debe considerar lo siguiente: 
 

o Las compañías en las que el 50% o más del capital social estuviere representado por acciones 
pertenecientes a instituciones del derecho público, o de derecho privado con finalidad social o 
pública, pagarán únicamente el 50% de la contribución que determina el artículo primero de esta 
Resolución, hasta septiembre del año 2020. 
 

o A las Compañías que se encuentren dentro de la primera contribución (0.01- 75.000,00) no se le 
emitirá títulos de crédito. 

 
o Se depositarán estos valores hasta el 30 de septiembre del 2020. 

 
o Las compañías que hasta el 30 de septiembre del 2020 hayan pagado el 50%, tendrán derecho a 

cancelar el saldo hasta el 31 de diciembre del 2020, si recargo a penalidad, siempre y cuando 
previa solicitud a este ente de control. 

 
 

21. EVENTOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 
 

Como resultado del brote del virus COVID-19 a finales del año 2019 y su rápida expansión alrededor del mundo, el 
11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró a esta enfermedad como una 
“pandemia”.  El Ecuador también se ha visto afectado por esta situación, por lo que a través del Decreto N° 1017 
del 16 de marzo de 2020 el Presidente Constitucional de la República de Ecuador, decretó el “estado de 
excepción”, el cual implica la restricción de la circulación en el país bajo ciertas condiciones 
 
Si bien las operaciones de la Compañía quedaron suspendidas en su totalidad afectando principalmente la 
generación  de sus ingresos, debido que sus productos tuvieron problemas para ofertarse al público, ya que estos se 
expenden en establecimientos y locales comerciales, los cuales durante el tiempo de pandemia por orden 
gubernamental permanecieron cerrados. 

 
Estas situaciones podrían impactar el negocio de la Compañía; sin embargo, hasta la fecha de emisión de los estados 
financieros no es posible estimar confiablemente el tiempo durante el cual se mantenga esta situación y la severidad 
de los posibles efectos. 

 
Adicional a lo antes mencionado, entre el 31 de diciembre del 2019 y la fecha de emisión de los estados financieros 
(julio 10 del 2020) no se produjeron otros eventos que en opinión de la Administración de la Compañía pudieran 
tener un efecto importante sobre los estados financieros adjuntos 
 
 


